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DIPUTACIÔNPROVINCIAL

Presentación de declaraciones
Se pone en conocimiento de cuantas 

personas o entidades se hallan sujetas 
al arbitrio sobre Riqueza Provincial, en 
la modalidad de «Productos obtenidos 
por transformación industrial», que 
queda abierto el plazo de presentación 
de declaraciones juradas, correspondien
tes al ejercicio de 1955, por término de 
quince días hábiles, contados a partír 
del siguiente al de la fecha de publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Los impresos necesarios serán facili
tados por el Departamento de Recursos 
de esta Corporación.

Valladolid, 14. de enero de 1956.—El 
presidente, Emiliano Berzosa Recio.
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DIPUTACIÓ^í^ROVINGIAL

Concursíllo
Acordada por la Corporación la ad

quisición, .mediante concursillo, de las 
chapas acreditativas del pago del arbi
trio de rodaje que han de colocarse en 
los vehículos sujetos al pago de dicho 
arbitrio; por el presente anuncio se 
invita a los industriales que se hallen en 
condiciones de verificar dicho suminis
tro, a que formulen las ofertas corres
pondientes, las cuales habrán de ajus
tarse a las siguientés bases:

1 .“ Los ofrecimientos del sumihistro 
de que se trata podrán hacerse mediante 
instancia o en carta particular dirigida 
al ilustrísimo señor presidente de la 
Corporación, reintegradas con póliza del 

Estado por importe de 4,75 pesetas y 
timbres provinciales por 2,25 pesetas.

Los timbres y póllzas del reintegro 
deberán ir adheridos a las ofertas e inu
tilizados con la fecha del documento, 
bajo apercibimiento de que, de no obser
várse estos requisitos, será desechada 
la proposición.

2 .® Las ofertas habrán de pfesentarse 
en sobré cerrado, incluyendo una mues
tra de la chapa a emplear, haçiendo 
constar en la parte exterior de aquél lo 
siguiente: «Proposición para optar al 
suministro de chapas de rodaje de 1956».

La presentación de los pliegos deberá 
hacerse en la Secretaría general de esta 
Corporación durante el plazo de veinte 
días naturales contados a partir de la 
publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

3 .® Las proposiciones serán exami
nadas por la Comisión de Gobierno y 
la adjudicación se hará por Decreto de 
la Presidencia que en todo caso se 
reserva la facultad de aceptar libremen
te la que juzgue más conveniente a los 
intereses provinciales, atendiendo a las 
circunstancias de calidad, precio y ga
rantías de los solicitantes.

4 .® La cantidad de chapas objeto de 
este suministro es la de 30.000 para 
carros y 30.000 para bicicletas.

Las dimensiones de dichas chapas 
serán las siguientes: 110 por 75 milíme
tros para las de carros y 45 por 50 milí
metros para las de bicicletas, aproxima
damente.

5 .® La confección de las chapas se 
realizará con arreglo al modelo que será 
facilitado al adjudicatafio. .

La entrega de las chapas deberá reall- 
zarse necesariamente en el plazo de un 
mes contado a partir de la fecha en que 
se hiciere la adjudicación.

En garantía de la observancia de este 
plazo de entrega, el adjudicatario deberá 
constituir en la Depositaría provincial, 
dentro de los ocho días siguientes a la 
fecha en que le fuere notificado la adju
dicación del suministro a su favor, una 
fianza en metálico equivalente al 10 por 
100 del precio del suministro, que le s.erá 
devuelta una vez realizada la entrega de 
las chapas dentro del plazo establecido.

El retraso por más de diez días en la 
entrega del suministro llevará aparejada 
la sanción de la pérdida de la fianza de 
referencia.

Valladolid, 13 de enero de 1956.—El 
presidente, Emlliaño Berzosa Recio,— 
El secretario, Dionisio J. Negueruela.

96

jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad
Autorizando a don Francisco Montes Jo
vellar, vecino de Valladolid, para estable
cer una linea eléctrica de alta tensión, 
para servicio de una finca de su propie
dad enclavada en término de Valladolid.

Visto el expediente promovido por 
don Francisco Montes Jovellar, vecino 
de Valladolid, solicitando autorización 
para establecer una línea eléctrica de 
alta tensión para servicios de una finca 
propiedad del peticionario, enclavada en 
término de Valladolid.

Esta Jefatura de Obras Públicas, en 
uso de las atribuciones que le confiere 
la Ley de 20 de mayo de 1932, ha resuel
to acceder a lo solicitado con sujeción 
a las siguientes condiciones:

Primera. Se autoriza a don Francis
co Montes Jovellar, vecino de Vallado
lid, para establecer una línea de trans-
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porte de energía eléctrica de alta ten
sión, desde la línea de Electra Popular 
Vallisoletana, S. A., para servicio del 
Convento de las RR. Madres Asuncio
nistas, hasta la finca del peticionario, 
enclavada en término de Valladolid.

Segunda. Antes de dar comienzo a 
las obras en terrenos de dominio públi
co, deberá el concesionario aumentar 
la fianza, constituyendo la definitiva 
igual al 3 por 100 del presupuesto, que 
exige el artículo 19 del reglamento de 
Instalaciones Eléctricas de 27 de marzos 
de 1919, cuya deyolución se efectuará 
con arreglo a lo que en el mismo ar
tículo se dispone.

Tercera. Las obras se ejecutarán con 
sujeción al proyecto que sirvió de base 
a la instrucción del expediente, suscrito 
por el perito industrial don Antonio 
Hermoso, que lleva fecha 17 de enero 
de 1955, en lo que no resulte modifi
cado por las cláusulas de la presente 
concesión o por las variaciones que esta 
Jefatura de Obras Públicas autorice, 
previa presentación de la oportuna ins
tancia, o de instancia y correspondiente 
proyecto.

Los gastos que por estos servicios se 
originen serán de cuenta del concesio
nario.

Cuarta. Las instalaciones deberán 
cumplir las prescripciones del reglamen
to de Instalaciones Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919, quedando el concesio
nario obligado al cumplimiento de lo 
dispuesto en la vigente legislación so
cial, la de Protección a la Industria Na
cional y todas las disposiciones de ca
rácter general dictadas o que en lo suce
sivo se dicten sobre la materia.

Quinta. Las obras deberán empezar 
en el plazo de un mes, a partir de la 
fecha de notificación al concesionario, 
y quedar terminadas en el plazo dp dos 
meses, a contar de la misma fecha, de
biéndose dar conocimiento por escrito 
a la Jefatura de Obras Públicas, tanto 
de su principio como de su terminación.

Sexta. Se declara la utilidad pública 
de las instalaciones indicadas en la 
condición primera; se autoriza su esta
blecimiento en las parces en que afecten 
a vías y terrenos de dominio y uso pú
blicos y terrenos del Estado, y se decreta 
sobre las mismas la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre las fincas de propiedad de 
particulares a los cuales les haya sido 
hecha la notificación de la petición y 
cuya relación de los mismos aparece 
inserta én el «Boletín Oficial» de là pro
vincia de fecha 2.3 de febrero de 1955 y 
siempre que se haya cumplido lo dis
puesto en el artículo 13 del reglamento 
de Instalaciones Eléctricas sobre servi
dumbre, con sujeción a las prescripcío-

nes de la Ley de 23 de marzo de 1900 y a 
las del Reglamento citado últimamente.

No podrá ocuparse ninguna finca de 
particulares sin que prevlamente haya 
sido indemnizado su propietario, a me- 

Í nos que se haya obtenido u obtenga la 
autorización para ello sin haber cumpli
do dicho requisito.

Séptima. Terminadas las instalacio
nes se procederá a su reconocimiento y ! 
levantamiento del acta correspondiente, J 
según dispone el artículo 50 del regla- j 
mentó de Instalaciones Eléctricas de. i 
7 de octubre de 1904. En dicha acta se j 
reseñarán las modificaciones que pue- , 
dan haberse introducido, con arreglo a 
lo dispuesto en la condición tercera, y 
en todo caso debe hacerse la declaración 
precisa de si las instalaciones se han 
ejecutado con arreglo a las condiciones ' 
de la concesión: especificando si así no 
fuera, las variaciones introducidas y si 
éstas son aceptables y puede por tanto 
autorizarse la explotación.

Octava. El concesionario presentará 
por duplicado a la Jefatura de Obras 
Públicas de Valladolid, antes de lefec- 
tuarse el reconocimiento final de la ins
talación, el reglamento del Servició a 
que se refiere el artículo 29 del regla
mento, para que por ésta se formulen 
los reparos que considere oportunos, 
y se considerará aprobado si no formu
lara reparo alguno en el plazo de diez 
días, a partir de la fecha en que se le 
notifique al concesionario la aprobación 
del acta de reconocimiento. En el inte
rior de la caseta de transformación de
berá colocarse un ejemplar de dicho re
glamento del Servicio juntamente con i 
el correspondiente esquema. j

Novena. Una vez autorizada la ex
plotación de las instalaciones, deberá 
solicitar el concesionario de la Delega- i 
ción de Industria de Valladolid, la in- 
clusflón de las mismas en los Registros 
de la Industria.

Décirna. La explotación de la línea 
queda bajo la inspección y vigilancia de 
la Jefatura de Obras Públicas de Valla
dolid en lo relativo a la comprobación 
del cumplimiento de las condiciones en 
que se otorga la concesión (1). siendo 
de cuenta del concesionario los gastos 
que por tal motivo se originen con arre
glo a la Instrucción oficial vigente al 
efectuarse dicha comprobación.. No pu
diendo efectuarse variación alguna en la 
línea de referencia sin la previa autori
zación de dicha Jefatura de Obras Pú
blicas.

Undécima. Queda obligado el conce
sionario a efectuar las obras de conser
vación y reparación que necesiten las

(1) P«i lo que se refiere al trozo enclavado en 
esta provincia si la linea es interprovincial. 

instalaciones para mantenerlas constan
temente en buen estado y en las debidas 
condiciones de seguridad.

Duodécima. El concesionario será 
responsable de los accidentes que se 
produzcan por imprudencia, faltas de 
conservación, o incumplimiento de las 
disposiciones vigentes, incluso las de la 
presente concesión.

• Déclmotercera. Si con motivo de 
obras del Estado o de modificaciones 
de las mismas que pueda ser necesario 
ejecutar, en lo suCeslvo, o de su explota
ción, conservación y servicios, hubiera 
que efectuar algún cruce de ellas o modi
ficar de cualquier modo las instalaciones 
que se autorizan, queda obligado el con
cesionario a efectuar por su cuenta y en' 
forma reglamentaria dichos cruces y 
modificaciones de las instalaciones.

Decimocuarta. Si por causas de uti
lidad pública conviniera al Estado, la 
Provincia o el Municipio, la modifica
ción o el traslado de la línea en. todo 
o en parte, el concesionario queda obli
gado a verlficarlo por su cuenta, sin de
recho a indemnización alguna.

Decimoquinta. Regirán en esta con
cesión los preceptos que le sean aplica
bles de la Ley General de Obras Públicas 
y de su Reglamento y del Reglamento de 
Policía y Conservación dé Carreteras y 
Caminos Vecinales, la Ley de 23 de mar
zo de 1900; y además de las prescripcio
nes señaladas, las del Reglamento de 27 
de marzo de 1919 y las de los artículos 53 
y siguientes del Reglamento Reformado 
de 7 de octubre de 1904 que no hayan 
sido derogadas por el de 27 de marzo de 
1919, así como todas las de carácter ge
neral dictadas para las instalaciones de 
esta clase, o que en lo sucesivo se dicten 
sobre estas materias.

Déclmosexta. Esta concesión se otor
ga dejando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y a título 
precario, pudiendo la Administración 
cuando lo juzgue conveniente por causa 
de seguridad, o de mayor utilidad públi
ca, o de interés general, modificar los 
términos de la concesión, suspendería 
temporalmente, o hacerla cesar definiti
vamente; sin que el concesionario tenga 
derecho a indemnización alguna, y sin 
limitación de tiempo para el uso del de
recho a tales modificaciones y suspen
siones.

Décímoséptima. Con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 29 del Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de mar
zo de 1919, el concesionario antes de po
ner en explotación la instalación, debe 
entregar a la Administración, por dupli
cado, un plano o esquema de dicha, ins
talación y el Reglamento del Servicio, a 
los efectos señalados en dicho ar
tículo.
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Déclmoctava. El concesionario pre
sentará, dentro del plazo de treinta días 
a contar de esta fecha, una póliza de 
157,50 pesetas para reintegro de esta con
cesión. de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley del Timbre, y la carta de pago de 
haber satisfecho el Impuesto de Dere
chos Reales por la cantidad de 83.818,80 
pesetas a que asciende el presupuesto 
general.

Décimonovena. Esta concesión es 
válida solamente para el peticionario. 
Todo cambio de propiedad ha de ser 
comunicado a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Valladolid, debiendo el nuevo 
propietario solicitar y obtener de ésta, 
la transferencia de la concesión a su 
nombre.

Vigésima. Esta concesión caducará 
por Incumplimiento de alguna de estas 
condiciones, o por cualquiera de los mo
tivos expresados en el artículo 21 del 
vigente Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas. Asimismo quedará también 
caducada la servidumbre otorgada, en 
los casos previstos en el Reglamento, 
procediéndose con arreglo a las dispo
siciones vigentes.

Vlgéslmoprlmera. La presente conce
sión no entrará en vigor y quedará sin 
más trámite automáticamente anulada, 
si el peticionario no hiciera constar en 
la misma su enterado y conforme dentro 
del plazo de quince dí^s a contar de esta 
fecha, o si dejase transcurrir los treinta 
días fijados en la condición décimoctavá 
sin haber cumplldo lo que en ella se es
tipula, o al menos sin haber presentado 
en la Jefatura de Obras Públicas de Va
lladolid el documento que justifique 
estar tramitándolo en la Delegación de 
Hacienda.

Vlgésimosegunda. La presente con
cesión ha de publlcarse en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, con cargo al 
concesionario. .

Valladolid, 8 de octubre de 1955.-E1 in
geniero jefe, L. Ruiz-Valdepeñas.

3.933—50
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Aldea de San Miguel
Aprobado por el Ayuntamiento de 

esta localidad el presupuesto extraordi
nario. formado para la reparación de la 
Casa Consistorial, queda expuesto al 
público en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, al objeto de oír 
red a maciones.

Aldea de San Miguel, 5 de enero de 
1956.—El alcalde. A. Cantalapiedra.

50-51

Montemayor de Pililla
Anuncio de $uba^ta de niieras 

en segunda convocatoria

En cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 25 y en el apartado C) del 26, del 
Reglamento de Contratación municipal, 
este Ayuntamiento, anuncia la segunda 
subasta para el aprovcchamlénto de 
mieras de 29.764 pinos a vida y 3.567 a 
muerte, en el pinar, de propios de este 
Ayuntamiento, denominado «Llano de 
la Pililla», número 64 del catálogo de 
los de utilidad pública.

La segunda subasta se celebrará el día 
siguiente hábil del en que se cumplan 
veinte también hábiles, a contar de su 
publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, en el Salón de actos de estas 
Casas Consistoriales, a las doce de su 
mañana.

El tipo de tasación para dicho aprove
chamiento es el de setecientas cuatro 
mil trece pesetas con cuatro céntimos.

En esta subasta podrán tomar parte 
todos los fabricantes, provistos de certi
ficado industrial resinero, cualquiera 
que sea la comarca a que pertenezca.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, suscrito por el propio 
licitador, o persona que legalmente le 
represente, extendiéndose en papel de 
pagos al Estado de la clase sexta, y ajus
tándose al modelo que se inserta al final 
del presente anuncio.

El plazo de presentación de proposi
ciones terminará a las veinte horas del 
día anterior señalado para la subasta.

Pera tornar parte en la misma, habrá 
de consignarse previamente en la Depo
sitaría de este Ayuntamiento o en la 
Caja General de Depósitos, en concepto 
de fianza provisional la cantidad de 
treinta y cinco mil doscientas pesetas 
con sesenta y nueve céntimos.

Las demás condiciones serán exacta
mente iguales a las .anunciadas para la 
priméra subasta.

MODELO DE PROPOSICIÓN

El que suscribe don ..., de ... años de 
edad, natural de ,.., con residencia en ..., 
provincia de ..,, calle de ..., en nombre 
propio o en representación de don ..., lo 
cual acredita con .,.,eñ posesión de certi
ficado de Industrial resinero de ... co
marca, con relación al arriendo del 
aprovechamiento de resinas en el monte 
«Llano de la Pililla», anunciado en el 
Boletín Oficial del Estado de fecha ,.., 
ofrece por el mismo la cantidad de ,,, 
pesetas ... céntimos.

El proponente se compromete, si el 
remate le fuera adjudicado, a cumplir 
todas las cláusulas del pliego de condi
ciones que obra en el expediente de su 
razón.

Asimismo hace constar que ha depo

sitado la fianza provisional según carta 
de pago,número ....

En ............. , a....de........... de.......
(Firma del Interesado)

Nota.—Las cantidades deberán hacer
se constar en letra.

Montemayor de Pililla, 3 de enéro de 
1956.—El alcalde, Edmundo de Pablo. 

   9-52

Peñafiel
El alcalde de Peñafiel,

Hace saber: Que queda expuesta por 
espacio de quince días a efectos de re
clamaciones la ordenanza de prestación 
personal y de transporte para atender a 
la urgente reparación de carreteras y 
caminos de acceso a este Municipio, y 
el presupuesto extraordinario formado 
al efecto. , .

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos anterior
mente indicados.

Peñafiel, 13 de enero de 1956.—El al
calde, Victoriano Lerma. 91 — 53

Comunidad de Villa y Tierra 
de Portillo

Alas horas que se dirán del siguiente 
día hábil, en que se cumplan veinte, 
también hábiles, contados desde el 
siguiente al en que aparezca este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, se celebrarán en estas Casas Con
sistoriales, bajo la presidencia del señor 
alcalde o quien légalmente le represente, 
las segundas subastas del aprovecha
miento de reslnaclón en los montes de 
esta Comunidad que se dicen:

A las diez: De 3.209 pinos a vida del 
monte «Marinas de Abajo y Arriba», 
bajo el tipo de tasación de 54.520,91 pe
setas.

A las trece: de 735 pinos a muerte del 
monte «Bosque», en el tipo de tasación 
de 20.374,20 pesetas.

Las licitaciones se verificarán por 
medio de pliegos cerrados, siendo pre
ciso consignar el 3 por 100 de la tasación 
para tomar parte en la subasta.

Pueden tomar parte en las mismas, 
' todos los fabricantes provistos de certi
ficado de Industrial resinero, cualquiera 
que sea la Comarca.

El plazo se iniciará con la publicación 
del primer anuncio y concluirá el último 
día hábil anterior al de la apertura de 
los pliegos y hora de las trece y treinta.

Los pliegos de condiciones y presu
puestos de indemnizaciones se hallan 
de manifiesto a disposición del público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
donde podrán ser examinados durante 
los días y horas hábiles de oficina.

Portillo, 9 de enero de 1956. —El alcal- 
' de-presidente, A. Sanz. 35—54
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Viana de Cega
De conformidad con lo que precep

túa el artículo 19 del vigente reglamento 
de contratación municipal, á la hora 
que se dirá del siguiente día hábil en 
que se cumplan diez, también hábiles, 
contados desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el «Boletín 
Oficlal> de la provincia, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del señor alcalde o de quien legalmente 
le represente, del representante de mon
tes y del secretario del Ayuntamien
to que actuará como tal, la segunda 
subasta del aprovechamiento de resinas 
de 8.905 pinos a vida, del monte «Boca 
de Cega» de estos propios. ,

A las trece horas en la tasación de 
ciento cincuenta y ocho mil doscientas 
cuarenta y una pesetas con ochenta y 
cinco céntimos (158.241,85),

En esta subasta podrán tomar parte 
todos los fabricantes que estén en pose
sión del certificado industrial resinero, 
cualquiera que sea su comarca.

Las licitaciones, se verificarán por 
medio de pliegos cerrados, siendo pre
ciso consignar el 5 por 100 de la tasación 
para poder tornar parte en la subasta; 
el plazo de admisión se iniciará con la 
publicación del presente anuncio y con
cluirá el último día hábil anterior al de 
la apertura de los pliegos y hora de las 
trece.

Los pliegos de condiciones 5^ presu
puesto de indemnizaciones, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, donde podrán ser examinados 
durante los días y horas hábiles de ofi
cina. '

El presente anuncio anula los ante
riores, caso de su publicación.

Viana de Cega, 4 de enero de 1956.—
El alcalde, A. Zárate. 8—55

ADMIIIiniISligil DE IDniEIA

Don Luis Delgado Orbaneja, abogado 
y oficial de Sala de esta Audiencia 
Territorial. ¡

Certifico: Que el tenor literal del en- ■ 
cabezamiento y parte dispositiva de la 
sentencia dictada por esta Sala en los i 
autos de que se hará mérito, correspon- • 
diente al rollo número 61 de 1955, de la ' 
Secretaría de señor Rodríguez Sobrino, 
es como sigue: ¡

Encabezamiento, — En la ciudad dé ! 
Valladolid, a nueve de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco; en los 
autos de menor cuantía procedentes del 
Juzgado de primera instancia del distrito 
número dos de Valladolid, seguidos en- ! 
tre partes, de la una, como demandante, ! 
por doña Vicenta Fernández Arenales, 

mayor de edad, soltera y vecina de Va
lladolid, representada por el procurador 
don Manuel Monsalve y Monsalve y de
fendida por el letrado don Miguel Angel 
Gredilla, y de la otra, como demanda
dos, doña Hildelisa Fernández Arenales, 
asistida de su esposo don Vicente Se- 
rragua Venagua, mayores de edad y de 
la misma vecindad, representados por 
el procurador don Fernando Pérez Fer
nández y defendidos por el letrado don 
Fernando Muñoz, y doña Evangelista, 
don Bautista Fernández Arenales y doña 
Manuela Fernández Perdigón, éstos de
clarados en rebeldía, sobre revisión de 
bienes y otros extremos; cuyos autos 
penden ante este Tribunal Superior en 
virtud del recurso de apelación inter
puesto por los demandados doña Hilde
lisa Fernández Arenales y su esposo, 
contra la sentencia que con fecha vein
titrés de febrero de mil novecientos cin
cuenta y cinco dictó el expresado Juz
gado.

Parte dispositiva. —Fallamos: Que de
bemos confirmar y confirmamos en to
das su partes la sentencia apelada, im
poniendo a la recurrente las costas de 
esta apelación.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se notificará al Ministerio Fiscal y cuyo 
encabezamiento y parte dispos-itiva 
se publicará en el «Boletín Oficia» de 
esta provincia, por la incomparecencia 
ante esta Superioridad de los demanda
dos y apelados doña Evangelista, don 
Bautista Fernández Arenales y doña 
Manuela Fernández Perdigón, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Vicente,R. Redondo.—José de Castro, 
Agustín B. Puente.—Gregorio Díez Can
seco. — Leopoldo Duque. —Rubricados.

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a las 
partes personadas y en los Estrados del 
Tribunal.

Y para que tenga efecto lo acordado, 
expido el presente en Valladolid, a diez 
y seis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco. —Luis Degado.

4 689

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, ma
gistrado, juez de instrucción del dis
trito número uno de Valladolid,

Por el presente edicto se llama a Ja
cinto Muñoz Palacios, de 40 años, sol
tero, hijo de José y María, natural de 
Dueñas y que tuvo su residencia en esta 
capital en F’anaderos, 32, para que, en 
término de ocho días, comparezca ante 

este Juzgado, con el fin de ser oído, 
apercibido que, de no hacerlo, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar, por 
estar acordado en el sumario que se 
instruye en este Juzgado con el número 
411 de 1955, por hurto.

Dado en Valladolid, a veintiuno de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco. —Saturnino Gutlérrez. — El secre
tario, Luis Riera.

4.664

VALLADOLID. -NÚMERO 1 .

REQUISITORIA

Medina Palomero, Amando; de 27 
años, casado, peón de albañil, hijo de 
Segundo y de Regina, natural de Gallar
ía y vecino que fué de Valladolid, hoy 
en ignorado paradero, creyéndose se 
trasladó a Bilbao; comparecerá ante este 
Juzgado de instrucción número uno, en 
término de diez días, con el fin de serie 
notificado el procesamiento, reciblrle 
declaración indagatoria y ser constituido 
en prisión, en méritos del sumario 339 
de 1955, que sobre hurto se le sigue; aper
cibido que, de no comparecer err el tér
mino expresado, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho y será 
declarado en rebeldía.

Al propio tiempo, ruego a las autori
dades civiles y militares y encargo a la 
Policía en general, procedan a su busca 
y captura, poniéndole, de ser habido, en 
prisión a disposición de este Juzgado.

Dado en Valladolid, a dos de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y cin
co.—Saturnino Gutiérrez. —El secreta
rio, Luis Riera.

4.411

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don José Pérez Fernández, juez de ins
trucción del distrito número dos de 
Valladolid, en funciones del número 
uno. .

Por el presente edicto se llama a viuda 
de García, que actualmente al parecer se 
encuentra en Zamora; María García, que 
al parecer se encuentra en Inglaterra; 
Julio Huertas, que al parecer se encuen
tra en León, y José Carrero, que residie
ron en los pisos siniestrados por incen
dio en la Avenida del Generalísimo 
Franco, en esta capital, en los números 
15, 16 y 17; para que en término de ocho 
días, comparezcan‘ante este Juzgado, 
con el fin de reclbirles declaración y 
hacerles el ofrecimiento de acciones del 
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, sin perjuicio de quedar hecho 
por el presente edicto y pararles el per
juicio a que hubiere lugar.
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Dado en Valladolid, a veinticinco de 
noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.—José Pérez Fernández.—El se
cretario, Luis Riera.

4.309

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CITACIÓN

Por la presente se cita de compare
cencia ante el Juzgado de Instrucción 
número dos de Valladolid, con el fin de 
ser oído en sumario número 334 de 1955, 
sobre estafa, a Miguel González Váz
quez, de 19 años de edad, soltero, alba
ñil, hijo de Isidro e Isabel, natural y 
vecino de Valladolid, con domicilio en 
la calle del Prado, número 1¡ conce
diéndole para que comparezca el térmi
no de cinco días, bajo apercibimiento 
de que, transcurrido dicho término sin 
verlficarlo, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar -en derecho.

Valladolid, a veinte de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco.—El 
secretario,.Valeriano Martín.

4.686

VALLADOLID.-NÚMERO 2

REQUISITORIA

García Romero, Francisco; de 17 años 
de edad, soltero, quincallero, hijo de 
Francisco y Tomasa, natural de Gumiel 
del Mercado (Burgos), sin domicilio fijo 
y hoy en ignorado paradero, procesado 
por el Juzgado de instrucción número 
dos de Valladolid, en sumario número 
173 de 1952, sobre lesiones; comparecerá 
ante dicho Juzgado en el término de 
ocho días, con el fin de contitulrse. en 
prisión y serle notificado el auto en que 
así se acuerda, bajo apercibimiento de 
que, transcurrido dicho término sin veri
ficarlo, le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho, declarándole en 
rebeldía.

Se hace constar que la presente requi
sitoria se publica de conformidad a lo 
determinado en el párrafo 1.“ del artículo 
835 de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

Al propio tiempo se ruega y encarga a 
todas las autoridades, tanto civiles como 
militares, que procedan a la.busca y 
captura de aludido procesado, el que, 
caso de ser habido, será Ingresado en 
prisión a disposición de la Ilma. Audien
cia Provincial de Valladolid, para su 
traslado a la Provincial de esta capital.

Dado en Valladolid, a treinta de 
noviembre de mil nóveclentos cincuenta 
y cinco,—José Pérez Fernández.—El se
cretario, Valeriano Martín.

4.446

PEÑAFIEL

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el señor 
juez de primera Instancia de esta villa y 
su partido, en providencia dictada coh 
esta fecha, en los autos que se siguen 
en este Juzgado con el número 44 de 
1953, sobre tercería de dominio con po
breza, instados por don Julián Domingo 
Izquierdo, contra don Sixto Domingo 
Izquierdo, mayor de edad, casado, obre
ro y vecino de Valladolid, y otro, se 
emplaza por medio de la presente al 
demandado dicho don Sixto Domingo 
Izquierdo, para que comparezca ante la 
Audiencia Territorial de Valladolid, en 
el plazo de veinte días, a usar de su 
derecho si le conviene en dichos autos, 
por haber sido remitidos los mismos a 
dicha superioridad, en grado de apela
ción de la sentencia dictada por este 
Juzgado, habiendo interpuesto dicho 
recurso el demandante don Julián Do
mingo Izquierdo.

Peñafiel, a veinticuatro de noviembre j 
de mil novecientos cincuenta y cinco. ; 
El secretario judicial (lleglble).

4.332

SAN SEBASTIÁN

EDICTO

Por el presente se deja,sin efecto las 
órdenes de busca y captura dictadas por 
este Juzgado especial de Vagos y Ma
leantes de la provincia de Guipúzcoa, en 
expediente número 7 de 1955, seguido en 
este Juzgado, contra Manuel Martí Gil, 
natural de Barcelona, hijo de Vicente y ! 
de María, vecino de Barcelona, de pro- \ 
feslón cocinero, cuya requisitoria fué ¡ 
publicada con fecha, no consta, todo i 
ello por haber sido habido dicho expe- j 
díentado y hallarse detenido a dlsposi- j 
clón de este Juzgado especial. ¡

Dado en San Sebastián, a tres de i 
diciembre de mil novecientos cincuenta | 
y cinco.—El secretario, José Blanco. ¡ 

4.434 |

VILLALÓN DE CAMPOS

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

Don Rafael Losada Fernández, juez de Í 
instrucción de Villalón de Campos y ' 
su partido.
Por la presente y en cumplimiento de ! 

carta orden de la Superioridad, dima- ¡ 
nante de la causa número 37-53, por ¡ 
robo, se requiere al penado Luis Fernán- 1 
dez Abarre, de 19 a 21 años de edad, 
soltero, hijo de Antonio y de Trinidad, 
natural de Madrid, de profesión cestero, 
ambulante, para que, en término de cin
co días, haga efe.ctlva en papel de pagos ' 

al Estado la multa de mil pesetas que 
como pena le ha sido impuesta en dicha 
causa, aperclbiéndole que, de no hacerla 
efectiva, le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Villalón de Campos, a nueve de enero 
de mil novecientos cincuenta y seis.- 
Rafael Losada. —El secretario (ilegible).

40

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

EDICTO

Don Luis González San José, juez muni
cipal del distrito número uno de Va
lladolid.

Por el' presente hago saber: Que en 
cumplimiento de lo acordado en proce
so civil de cognición, seguido en este 
Juzgado con el' número de registro 113 
de 1955, a instancia de don Eleuterio San 
Miguel Rodríguez, representado por el 
procurador don Victoriano Moreno Ro
dríguez, contra don Eusebio Andrés Val
divieso, sobre reclamación de dos mil 
ochocientas treinta pesetas y costas co
rrespondientes, se acuerda sacar a pú
blica y tercera subasta, en término dé 
ocho días, los bienes que a continua
ción se expresan, de la clase muebles, y 
bajo las condiciones que estipulan los 
artículos 1499 y 150 de la ley de Enjui
ciamiento Civil y que a continuación se 
indican, sin sujeción a tipo.

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA /

1 .® Una máquina de escoplar, de ca
dena, tipo alavesa, nueva, mural con 
sus correspondientes accesorios, o sea, 
cadena y los necesarios para su funcio
namiento.

2 .® Un aparato de radío, sin marca, 
en estado de funcionamiento.

CONDICIONES DE LA SUBASTA

Para tomar parte en la misma, los 
licitadores deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes, 
sin cuyos requisitos no.será admitido.

Se hace constar que los bienes se 
encuéntran depositados en esta ciudad, 
en el domicilio del demandado, calle 
del Paraíso, 7 y 9 (Carpintería), donde 
podrán ser examinados.

El acto del remate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el día 
dos de febrero próximo y hora de las 
doce de su mañana.

Dado en Valladolid, a cuatro de enero 
de mil novecientos cincuenta y seis. 
Luis González. —P. S. M., El secretario, 
Miguel Torres.

42-56
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VALLADOLID—NÚMERO 1

Don Miguel Torres del Campo, secre
tario del Juzgado municipal número 
uno de Valladolid.

Doy fe y tçstlmonlo: Que en los autos 
de juicio de faltas seguidos en este Juz* 
gado con el número 90-55 y de que luego 
se hará mérito, ha recaído la siguiente 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

Sentencia.—En la ciudad de Vallado
lid, a quince de abril de mil novecientos 
cincuenta y cinco. El señor don Luis 
González San José, juez municipal del 
distrito número uno de esta ciudad, 
habiendo visto y oído el presenté juicio 
de faltas, seguido entre partes, de la una, 
el Ministerio Fiscal, y de la otra, como 
denunciado, Enrique Villada Tejedor, 
siendo denunciante Honorino Chamorro 
Palacios, ambos de las circunstancias 
que constan en autos por lesiones; y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente al denunciado Enrique Villa
da Tejedor, de la falta de lesiones que se 
le imputa declarando de oficio las costas 
de este juicio. Y para la notificación de 
esta sentencia al expresado denunciado 
que se encuentra en ignorado paradero, 
hágase por medio de testimonio que se 
insertará en el <Boletín Oficial» de esta 
provincia, llbrándose al efecto al exce
lentísimo señor gobernador de la misma. 
Así por esta mi sentencia, juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Luis Gon
zález San José.—Rubricado.-^Publicada 
en el día de su fecha.—Miguel Torres.— 
Rubricado.

Y para que conste y sea inserto en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia y sir
va de notificación al denunciado Enrique 
Villada Tejedor, que se encuentra en 
ignorado paradero, expido el presente 
en Valladolid, a quince de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco.—El 
secretario, Miguel Torres.

4.905

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Miguel Torres del Campo, secreta
rio del Juzgado municipal número uno 
de Valladolid.

Doy fe: Que en los autos de juicio de 
faltas seguidos en este Juzgado con el 
número 539-55 y de que luego se hará 
mérito, hajecaído la siguiente sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

Sentencia.—En la ciudad de Vallado- 
lid, a diecinueve de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y cinco. El señor don 
Luis González San José, juez munici
pal del distrito número uno de esta 

ciudad, habiendo visto y oído el presente 
juicio de faltas, seguido entre partes, de 
la pna, el Ministerio Fiscal, y de la 
otra, como denunciado, Eugenio Moya- 
no Vázquez, siendo denunciante Pablo 
Acuña García, ambos de las circunstan
cias que constan en autos por lesiones; y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente a Eugenio Moyano Vázquez, 
de la falta de lesiones que se le imputa, 
declarando de oficio las costas de este 
juicio. Y para* la nótificaclón de la pre
sente sentencia a expresado denunciado 
expídase testimonio que se insertará en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia. Así 
por esta mi sentencia, juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo. —Luis González 
San José.—Rubricado.—Publicada en el 
día de su fecha estando celebrando S. S.® 
audiencia pública.-Miguel Torres. —Ru
bricado, -

Y para que conste y remitir al exce
lentísimo señor gobernador civil de esta 
provincia, para que sirva de notificación 
a Eugenio Moyano Vázquez, que se en
cuentra en ignorado paradero, expido el 
presente en Valladolid, a veintiuno de 
noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cínco. —El secretario, Miguel Torres.

4.265

VALLADQLID.-NÚMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario del Juz
gado municipal número dos de Va
lladolid.

Doy fe: Que en el juicio verbal de fal
tas seguido en este Juzgado con el nú
mero 501 del corriente año, por hurto y 
del que luego se hará mérito, se ha dic
tado la siguiente

Sentencia.—En la ciudad de Vallado- 
lid, a.diez de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y cinco. El señor don 
Hermenegildo González Menéndez, juez 
municipal del distrito número dos de 
esta ciudad, habiendo visto y oído el 
presente juicio verbal de faltas seguido 
entre partes, de la una, el Ministerio 
Fiscal y de la otra, como denunciado, 
Julián Cantero Salinas, por hurto a la 
Renfe, siendo denunciante la Guardia 
Civil de vigilancia en la misma; y

Fallo; Que debo absolver y absuelvo 
libremente al denunciado Julián Cantero 
Salinas de la falta de hurto que se le 
imputaba, declarando de oficio las cos
tas del presente juicio. Y para la notifi
cación de la presente sentencia al expre
sado denunciado hágase por medio dé 
testimonio inserto en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia. Así por esta mi sen
tencia, juzgando, lo proñunclo, mando y 
firmo.—Hermenegildo González Menén
dez. —Rubricado.

Y para que sea inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia,a efectos de la 
notificación ordenada, expido el presen
te en Valladolid, a diez de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y. cinco.- 
Jesús Gil Sanz.

4.71^

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el núméro 670 de 1955, 
sobre orden público, ha acordado que se 
cite por medio de la presente a Joaquín 
Alvarez Mateo, hoy en ignorado para
dero, para que el día 28 de enero y 
hora de las once treinta de su mañana, 
comparezca en la Sala Audiencia de.este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, 
bajo, para asistir a la celebración del 
juicio verbal de faltas, debiendo verlfi- 
carlo con los testigos y demás medios de 
prueba de que Intenté valerse, bajo aper
cibimiento de que, si no comparece, le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, conforme a los artículos 966 
y 971 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Y para que conste y en inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
expido y firmo la presente en Valladolid, 
a cuatro de enero de mil novecientos 
cincuenta y seis.—El secretario, Jesús 
Gil Sanz:

26

MtlOS OFICIALES
Provincial de Sindicatos 
de Valladolid

Concurso restringido para la adquisición 
de material de oticiná e impresos

Se convoca concurso restringido para 
la adquisición de material de oficina e 
impresos, con destino a esta C. N.-S.,. 
pudiendo concurrir cuantas personas 
o empresas dómiciliadas en Valladolid 
se dediquen habltualmente a la fabrica
ción y venta de referido material. La 
relación de artículos a adquirir y el plie
go de condiciones se hallan en Oficialía 
Mayor, terminando el plazo, de presen
tación de proposiciones a los diez días 
de publicado este anuncio en el Boletín 
de la Organización Sindical.

Valladolid, 11 de enero de 1956. —El 
presidente de la J. E. A. P.

85-57

Imprenta de la Diputación provincial
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